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AVISOS LEGALES

EDICTO.- EXP: 87-2021, Juzgado Especializado Civil 
de Lurín; JUEZ: JULIO ARBIETO HUANSI, ESP.: PAULA 
CORDOVA VILA; en los seguidos por, Francisca Condori 
Mamani y otros, contra Hugo Nicolini Ventura y otros, sobre 
Prescripción Adquisitiva de Dominio; Mediante Res. N° 24 
del 27.04.2026, se resuelve: 1. DECLARAR SANEADO EL 
PROCESO por existir una relación jurídica procesal válida; 
2. Cumplan las partes procesales, en el plazo de TRES 
DÍAS con proponer sus puntos controvertidos, vencido el 
cual el Juzgado procederá a fijarlos y admitir o rechazar 
los medios probatorios ofrecidos. 3. NOTIFIQUESE al 
codemandado JOSE ANTONIO VAL COHEN en el correo 
electrónico: jval@d1propertygroup.com con la presente 
resolución; Asimismo, NOTIFIQUESE mediante edictos 
electrónicos y publicación en el Diario el Peruano y otro 
de mayor circulación. Lima, 05.05.26. DR. JEAN PIERO 
COCA DÍAZ – CAL 58490.

Extracto de Resolución Judicial de Sucesión Intestada. - 
Edicto Sucesión Intestada, ante el Juzgado de Paz Letrado 
- MBJ HUAYCAN-EXP. N° 00146-2026-0-3209-JP-
CI-01/Juez GARCIA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, 
Especialista. HINOSTROZA ZARATE JOEL GIOVANI, 
se llevará a cabo el proceso judicial en materia de 
Sucesión Intestada; Mediante Resolución N° 02 de fecha 
11 de marzo del 2026, resuelve ADMITIR a trámite en 
la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO la solicitud 
interpuesta por Ruth Liliana Chacón Gutiérrez, sobre 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante Olinda Gutiérrez 
Reyes, con DNI. 07324391, fallecido el día 26 de abril 
de 2024, CUMPLA el solicitante con PUBLICAR los 
Edictos Judiciales en el Diario Oficial El Peruano y otro 
de mayor circulación, para que los que se consideren 
con derecho a herencia se apersonen al juzgado dentro 
del plazo de (15) días útiles, acreditando su calidad de 
sucesores. ANÓTESE PREVENTIVAMENTE la presente 
solicitud en el Registro de Sucesiones Intestadas de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
para tal fin cumpla la accionante en presentar las 
tasas judiciales para la emisión de los partes judiciales. 
PÓNGASE A CONOCIMIENTO de la Beneficencia 
Pública de Lima, a fin que proceda conforme a sus 
intereses. HAMHNER HEINZ CONDEZO OJEDA - 
ABOGADO - CON REGISTRO CAL N° 98764.

KX. 33673.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
JHERSON EDU SANCHEZ NOLASCO, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE ISIDORA NOLASCO 
FLORES, FALLECIDO INTESTADO EL 24. AGOSTO.2023; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. 
LIMA, 06 DE ABRIL DEL 2026. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE  - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 
1318 2DO. PISO - EL AGUSTINO – LIMA.

DESIGNACION DE APOYO PARA PERSONAS 
ADULTAS QUE NO PUEDEN EXPRESAR SU 
VOLUNTAD.- NORMA  CELIA  ALARCON  RIVERA, 
AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
4.3 DEL ARTICULO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO 
1310 MODIFICADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO 
1417; SOLICITA SU DESIGNACION COMO APOYO  DE 
SU PADRE, JUAN NOLBERTO ALARCON TENORIO 
QUIEN SE ENCUENTRA BAJO SU CUIDADO, PARA EL 
COBRO DE PENSIONES, DEVOLUCION DE APORTES 
ECONOMICOS, O SUBVENCIONES DE PROGRAMAS 
NACIONALES DE ASISTENCIA NO CONTRIBUTIVOS; 
LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 02  
DE MAYO DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

FE DE ERRATAS DE SUCESION INTESTADA.- 
POR ERROR INVOLUNTARIO CON FECHA 08 DE 
ABRIL DE 2026, SE PUBLICO EN EL DARIO EL 
NUEVO SOL UNA SUCESION INTESTADA DE JOSE 
GERMAN CHERRES INGA, DONDE SE CONSIGNÓ 
COMO “JOSE CHERRES INGA”; DEBIENDO SER 
LO CORRECTO: “JOSE GERMAN CHERRES INGA”. 
KX.146-26-NC. Ate, 04 DE MAYO DE 2026.PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO DE LIMA 
AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO 
POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

NC 08.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE PRESENTÓ OSCAR ALFREDO BASTO 
ACOSTA SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE CARMEN CECILIA LEON VOYSEST DE BASTO, 
FALLECIDA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2015, A 
FAVOR DE OSCAR ALFREDO BASTO ACOSTA, 
EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERSTITE DE LA 
CAUSANTE, COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
HERENCIA. LIMA, 09 DE MARZO DE 2026. EDGAR 
RONEY CUADROS OCHOA - NOTARIO DE LIMA 
- JUAN VALER SANDOVAL 1505 - DISTRITO DE 
PUNTA HERMOSA.

NC 3123.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA. 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ HENRY BARZOLA GARCIA, 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE 
VICTOR BARZOLA VIVEROS, FALLECIDO EL 03 DE 
ABRIL DE 2021. LIMA. 20 DE ABRIL DEL 2026. MARCO 
A. BECERRA SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SITO EN LA AV. LAS ALONDRAS 317-SANTA ANITA- 
LIMA, SE HA PRESENTADO DOÑA RUTH ELIZABETH 
OCHOA PILLACA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE HUGO REINALDO PEREZ VILLA, 
FALLECIDO EL 25 DE DICIEMBRE DEL 2024, 
TENIENDO COMO LUGAR DE SU ÚLTIMO DOMICILIO 
EN URB. ALEJANDRO ALVAREZ CALLE LA LIBERTAD 
MZ. J LT. 7, DISTRITO DE ATE, PROVINCIA DE LIMA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, A FIN DE QUE SE DECLARE 
A LOS HEREDEROS LEGALES DEL CAUSANTE. LO 
QUE SE PUBLICA CON EL PROPÓSITO QUE LOS QUE 
TENGAN DERECHO LO HAGAN VALER EN LA FORMA 
ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 04 DE MAYO DEL 2026. 
HELARD PAUL BECERRA CORONADO; ABOGADO 
NOTARIO DE LIMA. 

AVISO JUDICIAL DE SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE EL 
PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO FAMILIA-CIVIL-
LABORAL CONDEVILLA DE SAN MARTIN DE PORRES, 
ESPECIALISTA LEGAL MANUEL PUMASUNCO 
HERHUAY , EXP. 01034-2026-0-0904-JP-CI-01; ROSA 
ANGELICA MEDINA ESPINOZA SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE DOÑA JUANA MICAELA ESPINOZA JAYO 
DE MEDINA FALLECIDA EN ESTA CAPITAL EL 16 DE 
ENERO DEL 2019. LO QUE SE COMUNICA PARA QUE 
SE APERSONEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
HEREDITARIO  CONFORME A LEY. SAN MARTIN  DE 
PORRES, 22 DE ABRIL DEL 2026. RICARDO LUNA 
CHAVEZ -  ABOGADO - Reg. C.A.L. 17281.

Exp. 7212.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, MARIA EMMA ROSA 
GRANDA ALVA DE INGUNZA con DNI 10313449, 
me solicita la SUCESION INTESTADA de JORGE 
LEONIDAS ENRIQUE INGUNZA SIMONETTI, quien 
falleció intestada el 02 de mayo de 2026, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 04 
de mayo del 2026. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ -  
Abogado - Notario de Lima.

Exp. 7209.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, ISABEL ROSARIO VERA 
MENESES con DNI 06035745; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de su madre CLARA MENESES DE VERA, 
quien falleció intestada el 23 de marzo de 2017, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 30 de abril del 2026. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado  - Notario de Lima.

“C & M CONSTRUCCIONES MONTAJES Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIALES S.A.”

R.U.C. Nº 20290171157
POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DEL 02 DE MAYO DEL 2026, SE 
ACORDÓ LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE: C & M 
CONSTRUCCIONES MONTAJES Y MANTENIMIENTO 
INDUSTRIALES S.A. NOMBRÁNDOSE COMO 
LIQUIDADOR A JEANCARLO ENRIQUE MIO 
VALDIVIEZO, CON DNI N° 43841547. SE EFECTUA 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN, CONFORME AL 
ARTICULO 412 DE LA LEY 26887. Callao, 02 de Mayo 
de 2026.

JEANCARLO ENRIQUE MIO VALDIVIEZO
LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MIGUEL 
ENRIQUE HUARCAYA SOLIS,  Estado Civil Soltero, 
Edad   33 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
47502974, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Administrador de Negocios Internacional, Lugar de 
Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio         CALLE 
VISTA ALEGRE, MZ. J, LT. 16 SIERRA LIMEÑA, 
DISTRITO DE LURIGANCHO , PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MELISSA KATHERINE TENORIO ZARATE, Estado 
Civil Soltera, Edad   40 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 43129126, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Ate,  Domicilio    CALLE VISTA ALEGRE, MZ. J, LT. 
16 SIERRA LIMEÑA, DISTRITO DE LURIGANCHO 
, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06486.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Febrero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HUGO  SEBASTIAN LOPERA RUIZ,  Edad  58   
Años, Estado Civil Divorciado, Natural de Callao -  Bellavista, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Administrador, Domicilio    
Jr. Miraflores  N° 153, Dpto. 402 -  Magdalena del Mar   y  
doña      TRACY MILAGROS MORA CHATTER,    Edad  
49  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Callao - Bellavista, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Secretaria,  Domicilio   Jr.  Jose 
Santiago Wagner N° 2874, Dpto. 204 -  Pueblo Libre , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  04 de  mayo  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  BRANCO ALESSANDRO DAVILA 
HINOSTROZA, Edad  28, DNI: 75390566, Natural: 
LIMA - LIMA - CHACLACAYO, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Tecn. Mecanico, Domicilio        MZ. D 
LT. 06 -  NUEVA ALIANZA - CHACLACAYO   y  
DOÑA     XIOMARA LAURA RIOS HUANCA, 
edad  26, DNI: 70095532, Natural de LIMA - LIMA 
- CHACLACAYO, Estado Civil  Soltera, Ocupacion  
Estudiante, Domicilio      CARRETERA CENTRAL 
KM. 20 MZ. A LT. 8 -  CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.  
  Chaclacayo,  20  de abril de  2026.

Abog. Walter Moreyra Arone
   Sub  - Gerente de Registro Civil (e)    

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: LUIS ENRIQUE  GARCIA 
CAHUANA, identificado con D.N.I. N° 25703499, 
Natural de LIMA, Ocupación, P.N.P., Nacionalidad 
PERUANA,  de 54 años de edad, Estado Civil 
DIVORCIADO, Domiciliado en AV. JORGE CHAVEZ 
510, Carmen de la Legua Reynoso - Callao.  y DOÑA: 
JUANA CHUMACERO CASTILLO, identificada con 
DNI N° 09337299, Natural de PIURA/ MORROPON / 
CHALACO, Ocupación AMA DE CASA, nacionalidad 
PERUANA, de 55 años de edad, Estado Civil 
SOLTERA, Domiciliada en AV. JORGE CHAVEZ 
510, Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van a 
contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso, 04 
de mayo del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0105 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:    EMMANUEL 
AMERICO ALVIZ ARAGON,  Estado Civil Soltero, 
Edad   31 años,  Documento de Identidad DNI N° 
70020244, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Ingeniero Mecatronico, Lugar de Nacimiento  
Cusco/Cusco/Wanchaq, Domicilio   CALLE LOS 
PENSAMIENTOS LT. 15 URBANIZACION SANTA 
MARIA  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA. LA CONTRAYENTE:    ROSELY CAROLINA 
CELEDON VILCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad   36 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 002452078, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación  Ingeniera Petrolera, Lugar de Nacimiento 
VENEZUELA/ZULIA,  Domicilio  CALLE 3 MZ. G LT. 
1  ASOCIACION 24 DE JULIO /  DISTRITO DE SAN 
JUAN  DE MIRAFLORES - LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6602.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0104 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    JORGE ENRIQUE 
MENA FLORES,  Estado Civil Divorciado, Edad   78 
años,  Documento de Identidad DNI N° 09139193, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Jubilado, 
Lugar de Nacimiento  Lima/Lima/Lima, Domicilio   AV. 
PASEO PARODI N° 387 -  DPTO. 503  /  DISTRITO  
DE SAN ISIDRO - LIMA. LA CONTRAYENTE:    MARIA 
HORTENCIA MUCHA HERNANDEZ, Estado Civil 
Soltera, Edad   66 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 09144770, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio  CALLE 29 DE AGOSTO 
MZ. 2  LT. 3  COMITÉ 6   NICOLAS DE PIEROLA / 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6600.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. EMERSON OLULO ULLOA, de  52 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Junin - Yauli 
-  Morococha, Ocupación  Jubilado, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio       Calle Las Ortigas  1964 -  Urb. San Hilarion Mz, 
V Lt. 14 -  San Juan  de Lurigancho. LA CONTRAYENTE         
MARLENY GRANDEZ TAFUR, de     55  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Amazonas -  Rodriguez de 
Mendoza -  San Nicolas, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Ampl. Nueva Esperanza Mz. E Lt. 2 
-  Nueva Esperanza   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  04  de mayo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  MANUEL ANTHONY VILCA SULCA, 
Edad  36, DNI: 71219659, Natural: Lima, Estado 
Civil Soltero, Ocupación Militar, Domicilio       Mz. 
B Lt. 9 -  Virgen de Fátima  de Morón -  Chaclacayo   
y  DOÑA    WENDY ALEXANDRA SAAVEDRA 
MONTES, edad  30, DNI: 72566784, Natural 
de Lima, Estado Civil  Soltera, Ocupacion  
Administradora, Domicilio     Mz. B Lt. 9 -  Virgen 
de Fátima  de Morón -  Chaclacayo .  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.  
  Chaclacayo,  30  de abril de  2026.

Abog. Walter Moreyra Arone
   Sub  - Gerente de Registro Civil (e)    

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  EDUARDO 
IGNACIO PEREZ MEDINA, Natural de: Arequipa - 
Arequipa - Arequipa, de Nacionalidad: Peruana, de 
46 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Contador Público, Domicilio: Nueva Toledo Mz. C lote 
4 Urbanización Cieneguilla - Lima y Doña NATALY 
CAVERO FLORES, Natural de: Apurimac - Abancay 
- Abancay, de Nacionalidad: Peruana, de 34 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Administradora 
de Empresas, Domicilio: Mz. C sublote C1 - B Parcel 
Semi rustica - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de mayo de 2026

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: FRANCO FU PING AYON AGURTO,  DNI 
N° 46066509, Natural de: PIURA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  PNP, Domicilio:       AV. 
LA CAPILLA N° 1117 - 4TO. PISO -  RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      FATIMA GEORGINIA 
NAVARRETE VEGA,  DNI N° 75740573, Natural de: 
PIURA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:     AV. LA CAPILLA 
N° 1117 -  4TO. PISO -  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  05  de  Mayo  de  2026.

  Abog. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI
Jefe de Oficina General de Secretaria Gestión

Documentaria y Archivo Central y Registro Civil

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005833
EXP. N° 0008146 - 2026 (23-04-26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PAUL MARTIN 
CHUMPITAZ  BERNALES, (1)DNI (2) Otros (1) 71541863, 
NATURAL DE: 14 LIMA - 01 LIMA - 15 MIRAFLORES, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 27 Años, ESTADO 
CIVIL:  SOLTERO, PROFESIÓN: CONTADOR, 
DOMICILIO:   MZ. 16 LT. 13 - AA.HH. NUEVO LURÍN 
-  LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
MARÍA FERNANDA RUIZ CESTI, (1)DNI (2) Otros (1) 
72479271, NATURAL DE: 23 TUMBES - 01 TUMBES - 01 
TUMBES,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 28 Años, 
ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: ESTUDIANTE, 
DOMICILIO:  MZ. 16 LT. 13 - AA.HH. NUEVO LURÍN 
-  LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 05 MAY. 2026

BACH. ALEXIS MARTÍN AVILA LEYVA
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  EDUARDO DAVID 
CHALCO ROJAS, Natural de: Callao - Bellavista, de 
Nacionalidad: Peruana, de 31 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Psicólogo, Domicilio: Av. A 
Mz.49 lote 1 Tercera Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña 
ROSEMARY DE FATIMA LLAQUE OJEDA, Natural 
de: Lima - Lima - San Isidro, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Bióloga, Domicilio: Av. A Mz.49 lote 1 Tercera Etapa - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 05 de mayo de 2026

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LUIS ALONSO 
ANGELES CELIS, Natural de: La Libertad - Trujillo 
- Trujillo, de Nacionalidad: Peruana, de  41 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Electricista 
Industrial, Domicilio: Calle A Mz.49 lote 01- Tercera 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña MARIAFERNANDA 
ANGELDONES UGARTE, Natural de: Lima - Lima - 
San Borja, de Nacionalidad: Peruana, de 28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Marketera, 
Domicilio: Calle A Mz.49 lote 01- Tercera Etapa - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 05 de mayo de 2026

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA
      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: RICARDO ENRIQUE 
MANCISIDOR RODRIGUEZ, identificado con 
D.N.I. N° 25729315, Natural de LIMA, Ocupación, 
ELECTRICISTA, Nacionalidad PERUANA,  de 54 
años de edad, Estado Civil VIUDO, Domiciliado en 
JR. MAXIMO BELANDO 119, VILLA SEÑOR DE 
LOS MILAGROS, Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao.  y DOÑA: MARGOT LUCERO CARDENAS 
REYES, identificada con DNI N° 25731750, Natural 
de CALLAO, Ocupación AMA DE CASA, nacionalidad 
PERUANA, de 58 años de edad, Estado Civil VIUDA, 
Domiciliada en JR. MAXIMO BELANDO 119, VILLA 
SEÑOR DE LOS MILAGROS, Carmen de la Legua 
Reynoso / Callao., van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 05 de mayo del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 
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DIFUSION DEL PROYECTO 
El FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - 

FONDEPES . 
pone en conocimiento a la ciudadanía emplazada en la 
localidad de Ancon , lo siguiente:
Que la entidad ha tomado la decisión de ejecutar el 
proyecto de inversión denominado: CREACIÓN DEL 
DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL LAS 
CONCHITAS ANCÓN – DISTRITO ANCÓN, PROVINCIA 
DE LIMA, DEPARTAMENTO LIMA    ”,, el cual se descargara 
diferentes recursos hidrobiológicos procedentes de la 
actividad de embarcaciones pesqueros Artesanales  que en 
sus diferentes etapas empleara  agua,  energía eléctrica, 
así mismo requerirá, personal profesional técnico y no 
técnico, el estudio de impacto ambiental semidetallado será 
elaborado por la Consultora Ambiental DELPHOS QUALITY 
INGENIEROS S.A.C. que se encuentra registrada en la 
DGAAMPA del PRODUCE:
La referida actividad puede generar aspectos ambientales 
como residuos de construcción, efluentes industriales 
(proceso y limpieza) efluentes domésticos, residuos sólidos 
no municipales, residuos hidrobiológicos. RAEE y ruido 
ambiental que podrían generar impactos negativos no 
significativos sobre los componentes socioeconómicos por la 
generación de trabajo ingreso de divisas y canon pesquero.
En ese sentido antes de la elaboración de Estudio de Impacto 
ambiental Semidetallado (EIAsd) se realizarán mecanismos 
de participación ciudadana para recibir aportes, comentarios, 
observaciones e inquietudes que garanticen la gestión 
ambiental en nuestro establecimiento Industrial pesquero. 

ANCON 04 DE MAYO DE 2026
FONDEPES

GERENTE GENERAL


